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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Referencia: ADMITE DEMANDA - LIQUIDACIÓN 202200591 
 

 
Subsanada dentro del término concedido en auto anterior la demanda 

presentada en nombre de LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO, el Despacho  

 

D I S P O N E 

 

ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por LEONARDO RODRÍGUEZ MONTEJO en contra de 

CARMEN ELISA DÍAZ BARRETO. 

CORRER traslado de la misma y sus anexos a la demandada, por el término 

de diez (10) días, para que, por intermedio de su apoderado judicial, la 

conteste en los términos indicados en el inciso 3º del artículo 523 del Código 

General del Proceso. 

ORDENAR al demandante y su apoderada judicial que cumplan el trámite de 

notificación de la demanda a la señora CARMEN ELISA, en los términos del 

Código General del Proceso, concordante Ley 2213 de 2022. Remítase a la 

dirección de correo reportada, copia de la demanda con todos sus anexos, 

del escrito de subsanación y de esta providencia y alléguese copia de la 

constancia de entrega efectiva del mensaje de datos con todos los 

documentos, con el fin de controlar el término de traslado. 

Verificado lo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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